
Santo Domingo, 16 de noviembre del 2020 

Señor: 

Jaime Roberto Cueva Herrera a 

GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA “COMTUEMAVEX" S.A. 

De nuestra consideración: 

Jaime Roberto Cueva Herrera, portador de la cedula de ciudadanía N* 1714601885 ecuatoriano, 

mayor de edad estado civil casado, con la Sra. Camacho Ordoñez Nery Roció, con Cedula de 

ciudadanía N”* 070416765-9, por nuestros propios derechos comparecemos ante usted para 

expresar que hemos convenido con el señor Cristo Wilfrido Hidalgo Muñoz, portadora de la cedula 

de ciudadanía N* 130453629-3, por la transferencia de dominio a su favor de CUARENTA 

ACCIONES por venta, que mantenemos en la Compañía “COMTUEMAVEX"S.A., de este Cantón 
Santo Domingo; en tal virtud, y de conformidad a lo que dispone la Ley, nos permitimos hacerle 

conocer a usted Sr. Gerente de la Compañía “COMTUEMAVEX" S.A., nuestra voluntad y decisión 

de realizar esta transacción comercial. 

Usted se servirá proceder conforme a la misma disposición legal citada en la Ley de Compañías en 

su parte pertinente, a fin de legalizar esta transferencia de CUARENTA ACCIONES convenida entre 
los suscriptores de este documento. 

Ofrecemos realizar adicionalmente todo, cuanto se requiera para el fiel cumplimiento de esta 

transacción. 

Atentamente: 

Sr. Jaime va Herrera. Sra. Nery Roció Camacho Ordoñez. 
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